
Núm. 71. 6 cuartos. Soy 

D E L A P R O Y I N G I A D E L E O N , 

del Fiemes $ cíe Setiembre de 1834. 

A R T Í C U L O D E OFICIO. 
Ministerio de lo Interior. = E l Sr. Secretario de Estado y del Despa

cha cóní fecha 3 del ácfiíal tiae cóBaunica la^Real orden siguiente; 
' >íHaf)i>índó tenido á bien SL MA\& REINA : Gobernadora, después de 

oido éi dictamen del Consejo de Gobierno y dél de Ministros, reconocer 
el nuevo Estado de Grecia, se ha dignado nombrar á D . Mariano M o n -
tálbo para que pase en calidad de Encargado de Negocios cerca del Rey 
Othónj-jr al: propio tiempo se ha servido S. M . resolver que se dé. en
trada en los puertos del Reino á los buques procedentes de Grecia, y que 
sétfn ir'átádos .Jos- subditos de la nueva Potencia como los demás d é l a s 
amigas y aliadas úé la Espafia ¿ pudiendo. las embarcaciones españolas 
salir cuando les convenga para aquel p a í s , adonde no tardará en llegar 
el Agente de S. M . de quien recibirán la protección debida. — Lo que 
de la propia Real orden digo á V . S. para su noticia y :demas efectos con
siguientes. — Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid a i de Agosto de 
1834. = : José Mar ía Moscoso de Altamira. = ; Señor Gobernador c iv i l de 
Leóp. =:Es copia. • :• ¡ 

Ministerio de lo In t e r i o r . •=E l Señor Secretario del Despacho de Ha
cienda me dice en 17 del actual que con la misma fecha comunicaba á 
Iff Dirección general de Rentas la Real orden siguiente: 

' He dado cuenta á M . la; REINA; Gobernadora de lo expuesfo por 
los Intendentes de las provincias de J a é n , Mancha, Murcia y Salamanca, 
sobre que con motivo de haberse segregado de ellas algunos pueblos, y 
agregádose á otras según la actual división ter r i tor ia l , los Gobernadores 
civiles de estas se oponen á que los pueblos comprendidos en su demar
cación, y dependientes de las antiguas provincias por el ramo de Real 
Hacienda, continúen suscribiéndose al Boletin oficial contratado en ellas, 
dando por fundamento ló gravoso que les sería pagar una suscripción do
ble, estando también suscriptos en las provincias á que en el dia perte- . 
necen; y S. M . en vista de todo y de lo manifestado por V . SS. en xg 
del pasado, se ha servido resolver que en el supuesto de que las ordenes 
generales espedidas por el Ministerio de Hacienda no pueden menos de 
Hpgar á noticia de los pueblos segregados por conducto del Boleiin oficial 
de las provincias á que en el dia pertenecen, y que debiendo ser en corto 
ndmero las circulares y ordenes administrativas ^ue emanen de la auto-
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r idad de los Intendentes, se remitan estas manuscritas á los< Gobernado
res civiles de las provincias á que pertenecen los pueblos segregados, pa-
ra su inserción en los Boletines de las mismas, sirviendo esta Soberana 
resolución de regla generalj por a i i o r a ¿ = Lo . tr#3¡adot á V . S* de Real or
den para su inteligenciaky efecíps.xorresppp.dient?*. ^r,Dios guarde á V . S. 
muchos anos. Madr id 25 de Agosto de 1834. = José Mar ía Moscoso de 
Al tami ra . = Sr. Gobernador c iv i l de I/eom. = Es copi í . 

Gobierno c iv i l de la provincia de Lepn. = E l Sr. Gobernador c i v i l 
del Principado de Asturias, me avisa, oficialmente qué: acaba del ser co
gido y muerto con otro compañero el cabecilla Bainás. r r L o que se ser
v i rá V . hacer saber al público por medio del Boletín oficial de su cargo. 
Dios guarde á V . muchos anos. León 1? de Setiembre de 1834.=:Jacin
to Manrique. = Sr. Redactor del Bolet ín oficial de esta provincia. 

' .' : ' ' ' •-• ••' "' . . . • . . . • ' . • ! •.•r::;.;-: .¡L 
Gobierno c iv i l de la provincia de León. = Debiendo verificarse el re

integro de granos á los Pósitos ea todo el presento mes , ¡ prevengo á-ílas 
Juntas y Justicias encargadas que le activen por todos los medios; remir 
tiendo: los oportunos testimonios para fines del mismoj en la.inteligepcia 
que he de salir ( s i las circunstancias lo permiten) i enterarme por m í 
mismo, y seré inexorable en aplicar-las penas en que mcurran las Jun^ 
tas que no hayan llenado su deber. i .; 

Lo transcribo á V . para que se sirva insertarlo en el próximo Boletif»; 
que se-halla á ' su cargo. Dios' guarde á ; V . muchos años. León y Setieat-
bre 2 de 1834. = Jacinto Manrique. = Sr. Redactor del Boletin oficial. 

Intendencia de la Provincia: de León. =-Aduanas. = Los Sres. Direc
tores generales de Reatas en 28 de Junio, ú l t imo me dicen lo que copio: 

r;El Excma. Sr. Secretaria.de Estado y del:Despacho de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección con fecha 17 del actual la Real orden que 
sigue: = H e dado cuenta á la REINA Gobernadora del expediente promo
vido por D . Henrique Koose y D . Matías H u e l i n , apoderados del comer
cio de M á l a g a , en solicitud de que se alce la prohibición que impone la 
Real orden de 28 de Jul io de 1829,.de introducir por los puertos del 
Medi ter ráneo la loza nombrada de pedernal procedente del extrangero, y 
que reduciéndose el derecho que Ja está señalado en los del Océano á lo 
que parezca conveniente y moderado, se generalice á todas las Aduanas 
de la Pen ínsu la ; y enterada S. M . de lo que sobre el asunto han expues
to la Junta de Aranceles y la Dirección general de Rentas, se ha servido 
mandar, que cese desde luego la;prohib.icion de la entrada de loza por el 
M e d i t e r r á n e o , y que se observen l i s reglas siguientes: i? Que las piezas 
grandes de loza de pedernal pague cada una un real y diez y siete ma
raved í s , las medianas un real , y l as 'pequeñas veinte y cuatro maravedís : 
s? Que las piezas grandes de porcelana ó china paguen siete reales-y diez 
y siete m a r a v e d í s , las medianas cinco reales, y las pequeñas tres reales 
y diez y ocho maraved í s : 3? Que se aumente una tercera parte por ra
zón de bandera; entendiéndose que las que se introduzcan por tierra pa
ga rán como si se introdujesen en pabellón « x t r a n g e r o : 4? IT que la Jun
ta de Aranceles acuerde y proponga si podrá-ser conveniente, y bajo que 
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ha^es* reducir á peso e í adeudo de toda clase de lozat De Real orden Jo 
comunico á-iV!. SS« para los efeclos cpíresspojnjdiesqtea^ Y la Dirección 1^ 
in?er¡ía..á¡V» 8» para su cumpjiinientp y; CQPociiuient* de l Comercioj- sir-: 

Lo cpi^upico á- V V . j á loa misinos fines. Dios guarde á VV*. muchos 
uños. León, 9 de Julio de; 18,34, ̂ . M a n u e l Vela. =Sres . Justicia y A y u n 
tamiento de.., 

• •V 
' Irtteridéntíá dé -1» PfrúviüCia dé León. =b A d i i á n a s . = Los Sres. Direc-
tóres ge i iék lés . de Rentas en 30 de J i ín íó tiltirnó', Íné!dit!en lo qüé copio: 

¿ E i ' E i c m o i Sr. Sécrfetarió de ^ t á d o y dél 'Despacho de Hacienda ha 
cqiírunicadb i e s tá Dirección cón-fecha 17'dél actual la 'Real orden que 
s i ¿ u e : = H e dadó cuenta i lá R'EXKA Gobernadora del expediente r emi t i 
do por V . S8. con fecha de ayer al1 presentar la propuesta de las Adua
nas que en fer Provincia de Extremadura conviene queden habilitadas pa
ra importación y éxporrációáy Cuáles pára isolj) ex^tfieioni, y cuáles las 
q u é líáh: de quedkr inhaHilitadas; y 8¿' Ht . , cbiiformándose cón el d i c t á -
m e n - d é esa Wretecióti general , h ^ tenido á bién; mandar, que las Adua
nas de Badajoz, Olivenza, A l b u r q u e r q ü e , Alcán ta ra , y S.; Vicente, que
den habilitada* para «1 comercio.;de importacipi» y exportación: que las 
de Villanneya, d^l,Presojí», Alconchel,.Valencia de. A l c á n t a r a , Zarza l a 
mayAr y L - V ^ v e r j i l e / ^ : ^ ^ ^ y que; se 
supriman, l^s reatantes ^queés'qjji lap de-.Va;!verde - .des Leg^nés , Puebla de 
la, Gallada ,iCpdoisejifi ^ H e r r ^ V i C h e l e p : , V.alencia; de M o m b u e y O l i v a , 
Vil lar , del Rey^ Santiago-de Carbajo, Ceclavin»,, Cilleros y V i l l a .Rea l , 
estableciéndose en estos pueblos los estancos á la décima en Jos términos 
que V . SS. manifiestan. A l mismo tiempo se ha servido S. M . resolver, 
qué esa Dirección general, ŝ  dedique?^ fMsráfee¿o.nar tel. proyecto de mpre-. 
sion de Aduanas que^por s.u¡JocaJidad:.sean^in4tUes,v,dejando subsisteptes 
las,, preeisast.seguji ' le. .eftá^epe^rgado^-p^r» ^e^e«vdrdeRes. De,,la de §• M . 
lo comunica. í V^ 88,.para .su. inteligencia y efectos correspondientes.á ¡su 
cumplimiento. = ÍT la Dirección la. inserta á V . S, para su inteligeflcia y 
conocimiento del Comercio j avisando el recibo." 

Lo xommunico á. V V . á, iguales, efectos. Dios,, guarde, á V V . muchos 
anos. León. 9, de Julip, dfejS34.==Manuel-VeJa.=:Sres. Ju&íicia y. A y u n 
tamiento de...... , , : . < r 

Ihtendenciá de la Próvihcia de Leoif. Décimalés. irc'Los Srés. Direc
tores generales de Rentas en 12 de este mes, me dicen lo qne copio: 

» E i Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección general con fecha 10 del actiial la Real or-: 
den s iguiénte:±zEnterada S.' M;. lá RririíÜi'Gobernadora de.ib expuesto 
por e§a Dirección générál-con fécha 4 dé ' Junro á l t í m p i acerca de Jas me
didas que conceptüái coDvenfétítés pará éí! aümerito ¿dé los productos de 
las rentas decimales; se ha servido S. M i mandar^ que para atejar lá ma
la colectación de frutos causada por los terceros, intervenga la Real Ha
cienda y los demás partícipes en el. nombramiento de. aquellos, quienes 
deberán dar fianza á -satisfacción,;de:tqdqs.estos;: que.con, ej fin de evitar • 
los perjuicios que se causan-á la. Real. Hacienda con la demora r o n que 
en algunas didcesis á departamentos, se entregan las pólizas , sfi:expid<m 



f 

estos documentos en i? de Noviembre de cada a ñ o , si no eri el todo, en 
parte, procürándosé vencer-ios obstáculos que-no sean imposibles, dejan
do rutinas que tal vez i n v a d a n la ^operación con perjuicio de todos, y 'de
biendo los Administradores estar muy á la mira de estte asunto, quienes 
avisarán en su caso á la Dírecciori¡ de cualquiei- mal que notaren , as^con 
respecto á los ramos de Tercias y Noveno, como en cuanto á las casas 
excusadas, pues que concluida la recolección de frutos han de quedar es
tos á su disposición para enagenarlos si acomodase; y por dltimp.que loa 
Intendentes prohiban á las justicias.bajo severas penas^,: qp.$l tpmen por 
presupuesto el diezmo para ¡el .rep^rtigiieii^o' 'dp. .cpiiitV^ttCÍones./.prjojblhi¿a-
dose también por los Jueces eclesiásticos á los , tercéro'a.1q.ue den,.noticia 
alguna con este objeto, conminándolos con la privación del destino si fa l 
tasen. De Real orden lo comunico á V . SS. para su inteligencia y efectos 
correspondientes á su cumplimiento. = La qug t r í f i d a 4 .V. ,8. t l3 X)irec-
cion general para los .mismos .fines eg. j a .part^ .q|i^!j[e.'tipca^j0í W) ' t : [ ; ¡¡k 

Lo comunico á VV". á los efectos ^convenientes ^ ,5}i cumplimiento». ' 
Dios guarde á ,VV. muchos años, . ; í iepñ¿4 dp J u l i o de ,1834. Manuel ' 
Vela. = Sres. Justicia y Ayuntamiento .de..!...- ' . r , ¡ : ' . 

Intendencia de la Provincia de Leon.=:Aduanas.=:Los Sres. Directores 
generales de Rentas-con fecha 9 de este mes^ me ditén lo que copio: 

»E1 Excmo. Señor Secretario dé E s t ^ o - y ^ ^ ' - ' D e i ^ a í l i ó ^ V ^ c i é i n f d a 
ha comunicado á esta Dirección con fecha -ó'^'tíél: áciual l á Real drden ; 
que sigue : z± Enterada la REINA Gobérnádora 'de-un éspédieiite remitido 
por la Junta de Aranceles al DÍlinisterio de mi cargo j y promovido en la 
Intendencia de Cádiz por D . Ramón Cabello y D. Manuel Corvera, de 
aquel comercio, solicitando el primero que se modifique el derecho de 
entrada impuesto á las plumas de avestruz; y el segundo, que de esti-
marse asi, se le devuelva el eifceso- de derechos que ha pagado eh una 
partida de doscientas sesenta y cinco libras 'del expresado a r t í c u l o ; se 
h á servido S. M . resolver, de conformidad con el dictámen de la Junta 
de. Aranceles: 1? Que no ha debido someterse al recargo del ocho por 
ciento determinado en la Real orden de 25 de Noviembre de 1830, 
la pluma de avestruz en su estado natural, procedente de Buenos Aire?. 
2? Que la pluma dé avestruz en su estado natural p a g ü e , sobre el afo
ro de veinte reales libra , el quince y veinte y cinco por ciento segura 
la bandera, d lo que es lo mismo, tres reales en la .española y cinco 
en la extrangera. 3? Y que por este derecho se despachen las partidas 
de pluma de la propiedad de D. Ramón Cabello y D . Manuel Corvera, 
cancelándose las obligaciones que tengan presentadas.. De Real orden lo 
comunico á V . SS. ,p^ra^qud.ciispongan gfi cumpJiiaíj^n.to. -pY la,Í)ireccion 
la inserta á V, S., para su cumplimiento y noticia,d,el cpmexcio." 

Lo comunico á V V . . á los efectos convenientes. Dips guarde á V V . 
muchos años. León 21 de Agosto de il334. = Manuel Vela. = Sres. Jus
ticia y Ayuntamiento de 

JorERfENCÍA. E n el Boletín N.0 69, pág. .'IOI , lín. ^3 donde, dice j dos m i l 
Pedfoaa, se. padeció equivócacioiv en el original <\w se pasó'á la Redacción, por 
el que le escribió, y según maniliosla con íecliá 2 del corriente •el. Sr. Adminis
trador de Rentas, debe de verse en aquel paraje y tres.mil Pudrom. 

Lcon imprenta de Pedro Mi f iu /¿ . 
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V 


